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Ciudad de la Costa, 20 de ene¡o de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

Rnsoruclóu trl o.02612022 ACTA N" 022022

VISTO: La solicitud de la Sra. Gab¡iela Aguil4 de autorización para la
realización del P¡oyecto Yoga en lá pláya, en las bai¿das 11 y 30,

CONSIDERANDO I: Que se enüende que acreditó su experticia y
realiza¡á hasta finalizar la tenporada 2027-2022.

CONSIDERANDO ILQUe habiéndose tntado en la Sesión ordinaria N'
02 del 20 de ene¡o de 2022. Se hace necesario dictar el correspondiente acto
adñinistrativo.

AIENTOT A lo precedentemente expuesto y a suge¡encia de la Comisión
Aseeora Social

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA COSTA:
RESUELVE:

1. AUTORIZAR A LA SRA GABRIELA AGUILAR A REALIZAR EL
pRoyrcro yoGA EN LA pLAyA, Los ttÉncotrs y vtrn¡¡ es ¡
PARTIR DE LAS 20 HORAS EN LA BAJADA 11 Y MARTES Y JUEVES A
PARTIR DE LAS 20 HORAS EN LA BAJADA 30.

2. poR LA SECRETAú¡, onr uuNrcrpro rNCoRpóREsE AL
REGISTRo DE RESoLUCIoNEs, NorlrÍeuEsE.

a. couuñqunst .t ta sscnttnnÍl DE DEsARRoLLo LocAL,
SUB EcrrJ.RA DE cIUDAD DE LA cosrA y DsN4Ás orrcn{

ESPoNDAN cuMPuoo ¡ncnÍv¡su.-
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